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SERVICIO REGIONAL DE SALUD OZAMA 

ADMINISTRATIVO DE APROBACIÓN DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO, MODALIDAD DEL 
PROCESO, TERMINOS DE REFERENCIA Y DESIGNACIÓN DE PERITOS. 

ACTO NO: SRSO-DAF-0090-2025 

PRIMERO: Hacemos co nocimie nto la a utorización de da r inicio y aprobación de las co ndiciones que 

deben con tener los Términos ele Referencia (Especificaciones, Ficha técn ica o Pliegos de Condiciones) 
y el proceso se regirá bajo la modalidad de Co mpra Menor por concepto de: "ADQUISICION DE 
ACCESORIOS Y EQUIPOS TECNOLOGICOS PARA USO EN LA SEDE CENTRAL, CPN Y CDX 
DEL SRSO." Según sol icitu d del Departamento de Tecnología de la In fo rmación del SRSO. 

CONSIDERANDO: Que e l Decreto de aplicación No. 416-23, a r tícul o 44, establece que: 'Este 
procedimiento podrá u tilizarse pa ra adq uirir bi enes o servicios m edia nte un trámite s implifi cado, 
confo rme al m onto establecido e n los umb rales actualizados anualmente por la Direccion General de 
Con trataciones Pú blicas". 

CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 416-23, artículo 8, pá r rafo, establece que: "La designación de 
los peritos se realizará conforme a los criterios de competencia, experiencia en el área y conocimiento del 
mercado, baj o los lineamientos del instructivo para la selección de peritos emit ido por la Dirección 
General de Contrataciones Públicas. Los peritos desig nados no podrán tener conflicto de intereses con los 
oferentes ni con el objeto de la contratación". 

CONSIDERANDO: Que es obl igación del SERVICIO REGIONAL DE SALUD OZAMA (SRSO), 
garantiza r que las com pras y contrataciones que real ice la institución estén ajustadas a las norma t ivas 
vigentes y a los principios de t ra nsparencia e igualdad de co ndiciones pa ra todos los oferentes, así 
como a los demás principios rectores del Sistema Naciona l d e Com pras y Contrataciones Públicas 
incluidos e n el a r tícul o 3 de la Ley n úm. 340-06, y sus modifi cacio nes. 

SEGUNDO: APROBAR la designación de los peritos presentados por las unidades intervinientes 
para la evaluación de las Ofertas Técn icas y Eco nómicas, establecidas para este proceso, siendo los 
peritos designados: lng. Ravdi /avier, Depto. Tecnología ele la Info rmación (Peri to Técn ico) y la Licda. 
Dinorah Altagracia Medrana Fulgencio. Analista Fina nciera, SRSO, (Perito Financiero). 

TERCERO: Se instruye a la Unidad ele Compras y Contra taciones d el SERVICIO REGIONAL DE SALUD 
OZJ\MA (SRSO) p roceder con el inicio del trámite correspond iente. 

Aprobada esta resolución por la División Administrativa-Financiera del Servicio Regional de Salud 
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